
 
Ayuntamiento de Marugán

Expediente n.º: 263/2025
Procedimiento: Procedimiento de Contratación Explotación Bar 
Piscina Municipal

DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA 

EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato 
administrativo  de  concesión  de  servicios,  de  acuerdo  con  el 
artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El  objeto  del  contrato  se  identifica  con  los  códigos 
siguientes:

Código CPV Descripción

55410000 Servicios de gestión de bares

El  tipo  de  establecimiento  de  bar  de  las  piscinas 
municipales se califica como establecimiento hostelero de bar- 
cafetería y como tal puede servir ininterrumpidamente durante el 
horario de apertura, bebidas acompañadas o no de comidas, de 
elaboración rápida, precocinada o sencilla, para su consumición 
rápida en el propio establecimiento o para reparto a domicilio, 
siempre  que  lo  haga  cumpliendo  todos  los  requisitos  de  la 
normativa aplicable.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  de  Concesión  de 
Servicios  será  el  procedimiento  abierto,  en  el  que  todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores, de acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El expediente de contratación se tramita de forma urgente, con 
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Ayuntamiento de Marugán

reducción de plazos en los términos del art. 119LCSP, y ello 
dada  cuenta  de  la  necesidad  de  que  la  adjudicación  esté 
finalizada  en  la  fecha  de  puesta  en  marcha  de  la  piscina 
municipal en aras del interés general, o al menos, a la mayor 
brevedad posible. En todo caso, queda garantizado el plazo de 
trece días naturales para que los licitadores puedan presentar 
ofertas

Para la valoración de las proposiciones y la determinación 
de la oferta económicamente más ventajosa deberá de atenderse a 
varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, 
de  conformidad  con  el  artículo  145  y  siguientes  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público,  y 
con la cláusula octava de este Pliego.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una 
licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible  de  acuerdo  con  los  criterios  que  figuran  en  este 
pliego.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil del contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público 
a la  información relativa  a su  actividad contractual,  y sin 
perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  contratante  al  que  se 
tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la 
página web siguiente:  http://marugan.sedelectronica.es. 

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 

El presupuesto base de licitación (canon de explotación) 
del presente contrato asciende a la cuantía de 400 €/ mensuales 
durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre y 600 €/ mensuales 
los meses de julio y agosto (IVA DEL 21% INCLUIDO). El tipo de 
licitación será mejorado al alza.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 
10,400 € (IVA Incluido), teniendo en cuenta la anualidad y 
la posible prórroga.

Durante la segunda anualidad, el precio del contrato será 
actualizado conforme establezca el Índice de Precios al Consumo 
(IPC) publicado por el Instituto nacional de Estadística.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato
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Ayuntamiento de Marugán

La duración del contrato será de 12 meses.

El contrato podrá ser prorrogado por una sola vez antes de 
la  finalización  del  mismo,  por  un  plazo  máximo  total  de  12 
meses. La prórroga será obligatoria para el contratista cuando 
haya  sido  preavisado  con  dos  meses  de  antelación  a  la 
finalización de la vigencia del contrato. En caso contrario, la 
adopción  del  acuerdo  de  prórroga  requerirá  conformidad  del 
contratista con carácter previo.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad 
de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y 
acrediten  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula 
su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

a´.  De  los  empresarios  que  fueren  persona  físicas mediante 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad y acreditación de 
estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en 
el epígrafe correspondiente.

b.  De  los  empresarios  no  españoles  que  sean  nacionales  de 
Estados miembros de la Unión Europea por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración jurada  o un  certificado, en  los términos  que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

c.  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la 
Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado 
correspondiente  o  de  la  Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.

2.  La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no 
concurrencia de  alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar 
reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, 
de Contratos del Sector Público, podrá realizarse:
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Ayuntamiento de Marugán

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido 
por  la  autoridad  competente,  podrá  ser  sustituido  por  una 
declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa,  notario  público  u  organismo  profesional 
cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión 
Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del 
Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1. La  solvencia económica y financiera del empresario deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes: 

a)  Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario,  público  o  privado  de  los  mismos;  cuando  sea 
necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los 
poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta 
las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 
años  antes.  Cuando  le  sea  requerido  por  los  servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados  se  acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados  serán  comunicados  directamente  al  órgano  de 
contratación por la autoridad competente.

3.2. En los contratos de concesión de servicios, la  solvencia 
técnica o  profesional de  los  empresarios  deberá  apreciarse 
teniendo  en  cuenta  sus  conocimientos  técnicos,  eficacia, 
experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes:

a)  Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas 
y  el  destinatario,  público  o  privado,  de  los  mismos.  Los 
servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante 
certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente, 
cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público; 
cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto  privado,  mediante  un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante  una  declaración  del  empresario;  en  su  caso,  estos 
certificados  serán  comunicados  directamente  al  órgano  de 
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Ayuntamiento de Marugán

contratación por la autoridad competente.

b)  Declaración  indicando  la  maquinaria,  material  y  equipo 
técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o 
prestaciones,  a  la  que  se  adjuntará  la  documentación 
acreditativa pertinente.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

12.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los 
pliegos  y  documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su 
presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el 
empresario del  contenido de  la totalidad  de sus  cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una 
proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal 
con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas.

En el registro general del Ayuntamiento de Marugán o en los 
lugares  y  formas  previstas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley 
39/2015,  de  uno  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

En caso  de no  presentarlo manualmente  en el  Ayuntamiento se 
deberá remitir correo electrónico en un plazo de un día hábil a 
la siguiente dirección:  ayuntamiento@marugan.es advirtiendo de 
la presentación. El incumplimiento de estas normas provocará la 
inadmisión de la oferta del proponente. 

El plazo de presentación es de  15 días NATURALES desde el día 
siguiente a su publicación.

12.3. Información a los licitadores

Cuando  sea  preciso  solicitar  la  información  adicional  o 
complementaria a que se refiere el artículo 138 de la LCSP, la 
Administración contratante deberá facilitarla, al menos, tres 
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Ayuntamiento de Marugán

días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación 
de  ofertas,  siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una 
antelación mínima de seis días respecto de aquella fecha. Dicha 
solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de 
correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

12.4 Contenido de las proposiciones

Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se 
presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el licitador y 
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los 
que  se  hará  constar  la  denominación  del  sobre  y  la  leyenda 
«Proposición para licitar a la contratación de la Concesión de 
Servicios de Bar de la Piscina Municipal de Marugán». 

La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre  «B»:  Proposición  Económica  y  Documentación 
Cuantificable de Forma Automática.

— Sobre «C»:  Documentación cuya Ponderación Depende de un 
Juicio de Valor. 

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser 
originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en 
vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes 
documentos así como una relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)  Documentos  que  acrediten  la  personalidad  jurídica  del 
empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 
presentarán  copia  notarial  del  poder  de  representación, 
bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si  el licitador  fuera persona  jurídica, este  poder deberá 
figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea exigible 
legalmente.

— Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de 
representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada 
administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su  documento 
nacional de identidad.
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Ayuntamiento de Marugán

c)  Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  una 
prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre.(ANEXO I)

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
sin  perjuicio  de  que  la  justificación  acreditativa  de  tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el 
empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, 
o  justifiquen  los  requisitos  de  su  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional.

e)  Una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las 
notificaciones.

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse 
a la  Jurisdicción de  los Juzgados  y Tribunales  españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 
o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitante.

SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 

CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA.

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo (ANEXO II):

b) Experiencia profesional en el sector, incluida la desempeñada 
en el bar de la Piscina Municipal de Marugán.

c) Empresas o autónomos dados de alta en el sector hostelero 
cuyo domicilio social esté fijado en el Municipio de Marugán 

SOBRE «C»

DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR 

- Mejoras a introducir en la realización del servicio.

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación.

Ayuntamiento de Marugán

Plaza de la Constitución nº1, Marugán. 40142 (Segovia). Tfno. 921 196 281. Fax: 921 196 193

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
SS

W
56

55
H

TQ
SJ

W
JK

SQ
C

H
FH

2N
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ar
ug

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

22
 



 
Ayuntamiento de Marugán

Para la valoración de las proposiciones y la determinación 
de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios 
criterios de adjudicación.

1º. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en 
orden decreciente:

- Mayor canon ofertado. (Hasta 20 puntos).

Su  baremación  se  realizará  aplicando  un  criterio  de 
proporcionalidad exclusivamente respecto a la mayor oferta, a la 
que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la puntuación 
de las demás con arreglo a la siguiente fórmula:

20 X oferta a valorar

Puntuación = _________________________

Mejor oferta

Será  rechazada  toda  oferta  que  se  presente  por  debajo  del 
presupuesto base de licitación.

- Experiencia profesional en el sector. (De 0 a 10 puntos. En 
este apartado se exigirá un mínimo de 5 puntos).

Se acreditará mediante certificado o informe de la vida 
laboral del licitador emitido por el organismo competente de la 
Seguridad Social y/o contrato de trabajo laboral relacionado con 
el sector objeto de este procedimiento en el que se especifique 
el periodo de duración del mismo. Su valoración se realizará de 
acuerdo con el siguiente baremo:

· Experiencia acumulada mínimo durante 12 meses (en los 
últimos 36 meses)……………………...5 puntos.

· Experiencia acumulada de 12 meses y un día a 24 meses 
(en los últimos 36 meses)……..……………..7’5 puntos.

· Experiencia acumulada a partir de 24 meses y un día 
(en los últimos 36 meses)….…………………10 puntos.

- Haber prestado servicios en el Bar de la Piscina Municipal de 
Marugán en los últimos 36 meses: (2’5 puntos).

- Empresas o autónomos dados de alta en el sector hostelero cuyo 
domicilio social esté fijado en el Municipio de Marugán: (2’5 
puntos).
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Ayuntamiento de Marugán

2º. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

- Mejoras a introducir en la realización del servicio. (De 0 a 7 
puntos).

· Mejoras en el servicio prestado respecto de las adscritas 
por el Ayuntamiento (realización de eventos, conciertos de 
música en directo, sorteos, etc)…………………………………………………..….hasta 
5 puntos.

· Mejoras en el equipamiento y mobiliario del bar respecto de 
las adscritas por el Ayuntamiento…………………hasta 2 puntos.

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en 
el  punto  7  de  la  Disposición  Adicional  Segunda  del  Texto 
Refundido de  la Ley  de Contratos  del Sector  Público, estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de 
la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la 
función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su 
caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de 
control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen  por  el  órgano  de  contratación  entre  el  personal 
funcionario de  carrera o  personal laboral  al servicio  de la 
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, 
en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su 
caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer 
más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación. 

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

·  Alcalde del Ayuntamiento de Marugán, que actuará como 
Presidente de la Mesa.

·  La  Secretaria-Interventora  de  la  Corporación,  que 
actuará como Vocal y Secretaria de la Mesa.

· Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Marugán, que 
actuará como vocal de la Mesa.

· Auxiliar-Administrativo del Ayuntamiento de Marugán, 
que actuará como vocal de la Mesa.

CLÁUSULA DÉCIMA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 
190  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  ostenta  las 

Ayuntamiento de Marugán

Plaza de la Constitución nº1, Marugán. 40142 (Segovia). Tfno. 921 196 281. Fax: 921 196 193

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
SS

W
56

55
H

TQ
SJ

W
JK

SQ
C

H
FH

2N
L 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ar
ug

an
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

22
 



 
Ayuntamiento de Marugán

siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos 
de ésta.

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Apertura de Proposiciones 

La Mesa de Contratación se constituirá tras la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones, y procederá a la 
apertura  de  los  Sobres  «A»  calificando  la  documentación 
administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior 
a  tres  días  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u 
omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los 
sobres  «C»,  que  contienen  los  criterios  cuya  ponderación 
dependen de un juicio de valor.

Tras  la  lectura  de  dichas  proposiciones,  la  Mesa  podrá 
solicitar cuantos informes técnicos considere precisos, para la 
valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

La  Mesa,  vistos  los  informes  requeridos,  en  su  caso, 
clasificará, por orden decreciente las proposiciones presentadas 
y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales, y 
formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Requerimiento de Documentación

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer 
la  ponderación  asignada  a  los  criterios  dependientes  de  un 
juicio de valor. A continuación se procederá a la apertura de 
los sobres «B».

A  la  vista  de  la  valoración  de  los  criterios  cuya 
ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «C») y de los 
criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), la Mesa de 
Contratación  propondrá  al  licitador  que  haya  presentado  la 
oferta económicamente más ventajosa.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya 
presentado la oferta  más ventajosa para que, dentro del plazo 
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Ayuntamiento de Marugán

de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al 
órgano  de  contratación  para  obtener  de  forma  directa  la 
acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 76 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y de haber constituido la garantía definitiva 
que sea procedente. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose  a  exigirle  el  importe  del  3  por  ciento  del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad,  y  procediéndose  en  este  caso  a  recabar  la  misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. Si no hay más licitadores se 
declarará desierta la licitación.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la oferta más ventajosa 
deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del 
importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes 
formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada  caso,  a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de 
desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de  Depósitos o  en sus  sucursales encuadradas  en las 
Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o 
establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades 
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas 
de desarrollo de esta Ley establezcan. 

b)  Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que 
establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de 
los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía 
recíproca  autorizados  para  operar  en  España,  que  deberá 
depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma 
y  condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley 
establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar 
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Ayuntamiento de Marugán

en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 
producido  el  vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido 
satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el 
artículo 110 de la Ley de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de 
contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación 
cuando exija alguna oferta o proposición que sea admisible de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los 
candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el 
perfil de contratante y en la sede electrónica del ayuntamiento. 

La  notificación  deberá  contener,  en  todo  caso,  la 
información  necesaria  que  permita  al  licitador  excluido  o 
candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los 
siguientes extremos:

 En relación con los candidatos descartados, la exposición 
resumida de las razones por las que se haya desestimado su 
candidatura. 

 Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento 
de adjudicación también en forma resumida, las razones por 
las que no se haya admitido su oferta. 

 En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las 
características  y  ventajas  de  la  proposición  del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada 
la  oferta  de  éste  con  preferencia  a  las  que  hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan 
sido admitidas. 

 En  la  notificación  y  en  el  perfil  de  contratante  se 
indicará  el  plazo  en  que  debe  procederse  a  su 
formalización. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que 
permiten dejar constancia de su recepción por el destinatario. 
En particular, podrá efectuarse por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la 
notificación, con los efectos previstos en el artículo 41.5 de 
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Ayuntamiento de Marugán

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será de cinco días.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo 
se efectuará  dentro de  los quince  días hábiles  siguientes a 
contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación; 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Cuando  por  causas  imputables  al  contratista  no  pudiere 
formalizarse  el  contrato  dentro  del  plazo  indicado,  la 
Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su 
caso hubiese exigido.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Derechos y Obligaciones

A) Obligaciones del Adjudicatario.

El  adjudicatario  prestará  los  servicios  de  Bar  de  las 
Piscinas  Municipales  de  Marugán  a  su  riesgo  y  ventura,  no 
teniendo  derecho  a  indemnizaciones  en  caso  de  que  en  la 
explotación del servicio se produzcan pérdidas.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen 
jurídico del presente contrato, son obligaciones específicas del 
contratista las siguientes:

— Llevar directamente la explotación del bar objeto del presente 
contrato, no pudiendo subarrendar pero sí ceder la explotación.

— Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar 
a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones 
que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de 
la  contraprestación  económica  comprendida  en  las  tarifas 
aprobadas.

— Cuidar  el  buen  orden  del  servicio,  pudiendo  dictar  las 
oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía 
atribuidos a la administración.

— Indemnizar  los  daños  que  se  causen  a  terceros  como 
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del 
servicio,  excepto  cuando  el  daño  sea  producido  por  causas 
imputables a la Administración.

— Respetar  el  principio  de  no  discriminación  por  razón  de 
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Ayuntamiento de Marugán

nacionalidad, respecto de las empresas de Estados miembros de la 
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre Contratación 
Pública  de  la  Organización  Mundial  del  Comercio,  en  los 
contratos  de  suministro  consecuencia  del  de  concesión  de 
servicios.

— Obligaciones  laborales  y  sociales.  El  contratista  está 
obligado  al  cumplimiento  de  las  disposiciones  vigentes  en 
materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos 
laborales.

— El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución  del  contrato  los  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello.

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 215 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, para los supuestos de subcontratación.

Serán también obligaciones del adjudicatario:

1.- Prestar los servicios de Bar de las Piscina Municipales de 
Marugán.

2.-  Cumplir  con  las  Ordenanzas  Municipales  y  la  normativa 
autonómica y estatal de aplicación.

3.- Realizar las reparaciones, mantenimientos y entretenimientos 
ordinarios  del  local  y  mobiliario  donde  se  va  realizar  la 
prestación.

4.- Mantener el local en las debidas condiciones higiénicas y 
sanitarias.

5.- Cumplir con los horarios de cierre y apertura, que para este 
tipo de establecimientos establece la normativa vigente.

6.-  No  sobrepasar  el  aforo  máximo  del  local  establecido  de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Código  Técnico  de  la 
Edificación aprobado  por el  Real Decreto  314/2006, de  17 de 
marzo 

7.-  Mantener  un  seguro  de  Responsabilidad  Civil  y  contra 
incendios,  en  este  último  figurará  como  asegurado  el 
Ayuntamiento de Marugán.

8.- Queda prohibido la venta de labores del tabaco sin la debida 
autorización.

9.-  Quedan  prohibidas  las  ventas  de  rifas  o  sorteos  que  no 
cuenten con las debidas autorizaciones administrativas.

10.- Garantizar a los particulares el derecho a utilizar los 
servicios de la prestación contratada mediante el abono que se 
establezca.

11.- Respetar el principio de no discriminación por razón de 
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Ayuntamiento de Marugán

nacionalidad, creencia, sexo...así como impedir cualquiera actos 
que sean contrarios a los principios constitucionales.

12.- Indemnizar los daños que se causen a terceros o a la propia 
Administración como consecuencia de la prestación y explotación 
del servicio.

13.-  Máquinas recreativas:  El concesionario no podrá instalar 
ninguna  máquina  recreativa  o  elementos  de  juego  sin  previa 
autorización expresa de este Ayuntamiento.

14.- Máquinas  de  Vending:  El  concesionario  podrá  colocar  y 
mantener máquinas expendedoras de bebidas frías y comida, en un 
lugar accesible al público, siendo responsable de la reposición, 
conservación, mantenimiento y reparación de dichas máquinas. El 
lugar de instalación de las citadas máquinas expendedoras deberá 
recibir el  visto bueno  del Ayuntamiento.  En las  máquinas de 
bebidas  frías  deberán  servirse,  como  mínimo,  los  siguientes 
productos:

· Agua mineral

· Refresco o bebida isotónica

· Refresco de naranja o limón de 1ª marca

· Refresco de cola de 1ª marca

· Zumo

· Batido

No se podrán servir bebidas alcohólicas en las máquinas 

expendedoras.

B) Derechos del adj  udicatario:  

1.-  A  utilizar  las  dependencias  donde  se  ha  de  realizar  la 
prestación y explotación del servicio, así como del mobiliario 
existente en el Bar de la Piscina Municipal de Marugán.

2.-  Al  cobro  de  las  prestaciones  de  Bar  objeto  de  esta 
contratación.

3.- A  organizar la  prestación del  servicio y  establecer los 
precios.  Sin  perjuicio  de  la  facultad  de  aprobación  de  los 
mismos por parte del Ayuntamiento.

4.- A establecer venta de labores del tabaco siempre que se 
cuente con la debida autorización.

5.-  A  instalar  aquella  maquinaría  y  utensilios  que  sean 
necesarios  para  la  prestación  del  servicio,  cumpliendo  la 
normativa vigente y el régimen de autorizaciones administrativas 
que sean aplicables, siendo a costa del adjudicatario los costes 
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Ayuntamiento de Marugán

de proyectos, honorarios técnicos y arbitrios. 

6.-  Contratar  el  personal  necesario  para  la  prestación  del 
servicio,  que  deberá  encontrarse  dado  de  alta  en  Seguridad 
Social y disponer de los carnets o autorizaciones necesarias, en 
su caso, para la manipulación de bebidas y alimentos.

7.- La industria de Bar deberá cumplir los requisitos exigidos 
en este tipo de industria y darse de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

8.- Prestar el servicio de Bar, platos combinados, bocadillos, 
tapas, etc.

9.- Expedición de bebidas alcohólicas a aquellas personas que 
así lo autorice la normativa vigente.

Correrán a cargo del Ayuntamiento los gastos de electricidad y 
agua.

C) Obligaciones de la Administración

— Poner a disposición del contratista los medios necesarios para 
la prestación del servicio.

— El Ayuntamiento deberá mantener al adjudicatario en el goce 
pacífico de las instalaciones durante el tiempo de duración del 
contrato.

— El Ayuntamiento se compromete a entregar al concesionario las 
instalaciones  objeto  del  contrato  desde  la  formalización  del 
contrato.

Incumplimiento del Concesionario 

Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por 
causas ajenas al concesionario o bien del incumplimiento por 
parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por 
otros medios en el servicio, la Administración podrá acordar el 
secuestro  o  intervención  del  mismo.  En  todo  caso,  el 
concesionario  deberá  abonar  a  la  Administración  los  daños  y 
perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.

Los incumplimientos de las obligaciones del concesionario.

INFRACCIONES,  SANCIONES  ADMINISTRATIVAS  Y  PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 

Las penalizaciones por incumplimiento de las condiciones de la 
autorización pueden ser leves, graves y muy graves. 

Serán faltas leves: 
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Ayuntamiento de Marugán

a. Carecer de recipientes o depósito de desperdicios. 

b. No  mantener en  buen estado  de limpieza  las instalaciones 
públicas. 

c. No respetar el horario de cierre de las instalaciones.

Serán faltas graves: 

a.  El  incumplimiento  e  las  normas  municipales  que  sean  de 
aplicación.

b. La inobservancia de las disposiciones de índole sanitario.

c. La desobediencia reiterada a las normas e instrucciones que 
dicte el Ayuntamiento.

d. La reiteración de faltas leves.

Serán faltas muy graves: 

a. La falta de abono del canon correspondiente. 

b. No dejar libres, a disposición de la Administración y dentro 
del plazo, los bienes objeto de utilización. 

c. La reiteración de faltas graves.

El adjudicatario admite y reconoce la naturaleza obligacional de 
las siguientes penalidades: 

 Faltas leves: multa de hasta 300 euros. 

 Faltas graves: multa de 301 a 600 euros. 

 Faltas muy graves. Multa de 601 a 1.200 euros o rescisión 
de la autorización, con pérdida de la fianza definitiva.



Penalidades. 

Se  podrán  imponer  penalidades  de  carácter  económico,  que  se 
establecerán de forma proporcional al tipo de incumplimiento a 
la importancia económica de la explotación. 

Cuando  el  incumplimiento  sea  calificado  como  grave  se  podrá 
resolver a la concesión del servicio.

Multas Coercitivas 

Con  independencia  del  régimen  de  penalidades  indicado 
anteriormente, la Administración podrá imponer al concesionario 
imponer multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento 
de  sus  obligaciones,  siempre  que  hubiera  sido  requerido 
previamente y no las haya cumplido en el plazo fijado. 
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Ayuntamiento de Marugán

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Ejecución del Contrato

El  contratista  está  obligado  a  organizar  y  prestar  el 
servicio  con  estricta  sujeción  a  las  características 
establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en 
el mismo, 

En todo caso, la Administración conservará los poderes de 
policía  necesarios  para  asegurar  la  buena  marcha  de  los 
servicios de que se trate.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Modificación del Contrato.

De conformidad con el artículo 203 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, sin perjuicio de los supuestos previstos en 
dicha  normativa  para  los  casos  sucesión  en  la  persona  del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga 
del plazo de ejecución, los contratos del sector público  solo 
podrán modificarse cuando así se haya previsto en los pliegos de 
condiciones o en el anuncio de licitación, o en los casos y con 
los límites establecidos en el mismo texto legal.

En  el  resto  de  supuestos,  si  fuese  necesario  que  la 
prestación  se  ejecutase  de  forma  distinta  a  la  pactada, 
inicialmente deberá procederse a la resolución del contrato en 
vigor  y  a  la  celebración  de  otro  bajo  las  condiciones 
pertinentes. 

Así,  la  normativa  de  contratación  nos  permite  modificar  los 
contratos del sector público:

1. Siempre que en los pliegos o en el anuncio de licitación se 
haya  advertido  expresamente  de  esta  posibilidad  y  se  haya 
detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones 
en que podrán hacerse uso de la misma, así como el alcance y 
límites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa 
indicación del porcentaje del precio del contrato al que como 
máximo puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse 
para ello.

2.  Si no se ha previsto en los pliegos o en el anuncio de 
licitación,  solo  podrán  efectuarse  modificaciones  cuando  se 
justifique  la  concurrencia  de  alguna  de  las  siguientes 
circunstancias:

 Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer 
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Ayuntamiento de Marugán

las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del 
proyecto o de las especificaciones técnicas. 

 Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la 
prestación por causas objetivas que determinen su falta de 
idoneidad,  consistentes  en  circunstancias  de  tipo 
geológico,  hídrico,  arqueológico,  medioambiental  o 
similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con 
anterioridad  aplicando  toda  la  diligencia  requerida  de 
acuerdo  con  una  buena  práctica  profesional  en  la 
elaboración  del  proyecto  o  en  la  redacción  de  las 
especificaciones técnicas. 

 Fuerza  mayor  o  caso  fortuito  que  hiciesen  imposible  la 
realización de la prestación en los términos inicialmente 
definidos. 

 Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos 
que la mejoren notoriamente, siempre que su disponibilidad 
en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se 
haya  producido  con  posterioridad  a  la  adjudicación  del 
contrato. 

 Necesidad  de  ajustar  la  prestación  a  especificaciones 
técnicas, medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de 
accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación 
del contrato]. 

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del 
contrato, la Administración deberá compensar al contratista de 
manera que se mantenga el equilibrio económico del contrato. No 
procederá tal compensación, en el caso de que los acuerdos que 
dicte  la  Administración  respecto  al  desarrollo  del  servicio 
carezcan de trascendencia económica.

La  Administración  deberá  restablecer  el  equilibrio 
económico del contrato, en beneficio de cualquiera de las partes 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés 
público, las características del servicio contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma 
directa la ruptura sustancial de la economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa 
la ruptura sustancial de la economía del contrato, entendiéndose 
por «fuerza mayor» lo dispuesto en el artículo 231 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El restablecimiento del equilibrio económico del contrato 
se  realizará  mediante  medidas  que  podrán  consistir  en  las 
modificaciones de  las tarifas  a abonar  por los  usuarios, la 
reducción del plazo del contrato, y en general, en cualquier 
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Ayuntamiento de Marugán

modificación  de  las  cláusulas  de  contenido  económico  del 
contrato.

Para  los  casos  de  fuerza  mayor  y  de  actuaciones  de  la 
administración  que  determinen  de  forma  directa  la  ruptura 
sustancial de la economía del contrato, podrá prorrogarse el 
plazo del contrato por un período que uno exceda de un 10 por 
ciento de su duración inicial, respetando los límites máximos de 
duración previstos legalmente.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos 
que se señalan en este Pliego; en los fijados en los artículos 
211, con excepción de los supuestos contemplados en sus letras 
d) y e); y en los establecidos en el artículo 294 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, 
se  incautará  la  garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la 
indemnización  por  los  daños  y  perjuicios  originados  a  la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo 
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público; 
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el 
competente para resolver las controversias que surjan entre las 
partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Marugán, fechado y firmado digitalmente según reseña al 
margen.

El Alcalde,

Francisco Roque Barroso
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ANEXO I: 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, 
con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su 
participación en la licitación ________________________________, 
ante ________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que  se dispone  a participar  en la  contratación del 
servicio de ___________________. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos 
por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 
servicios, en concreto: 

 Que  posee  personalidad  jurídica  y,  en  su  caso, 
representación. 

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de 
las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

 Que  se  somete  a  la  Jurisdicción  de  los  Juzgados  y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto  pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al 
licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras]. 

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es ___________________________________. 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de 
los documentos a que se hace referencia en el apartado segundo 
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Ayuntamiento de Marugán

de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 
requerido para ello. 

CUARTO. Que  cuenta  con  las  autorizaciones  necesarias  para 
ejercer la actividad. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

ANEXO II

 OFERTA ECONÓMICA 

D./DÑA._________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones  en  _____________,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º 
___________, enterado del expediente para la contratación de la 
Concesión de Servicios de Bar de la Piscina Municipal de Marugán 
por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación, anunciado en el Perfil del 
Contratante de  la Sede  Electrónica del  Ayuntamiento y  en el 
Tablón de Edictos, hago constar que conozco el Pliego que sirve 
de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de 
la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 
contrato por el importe de _________________ €/mes y ___________ 
€/mes  correspondientes  al  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido 
durante los 24 meses de duración del contrato.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
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